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FRANQUEO CONCERTADO 
N ú m • 09/2

IIMMO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de septiembre 

de 1960 por la que se aprue
ba el Convenio entre el Sin
dicato. Nacional Textil, Secr 
tor Seda, y el Ministerio de 
Hacienda,, para el pago de 
los Impuestos sobre el Gasto, 
que gravan los Hilados pa
ra el año 1960.

limo. Sr.: Vista el acta final 
de las reuniones celebradas por 
la Comisión Mixta establecida 
Por Orden ministerial de 20 de 
junio de 1960, para el estudio 
de las condiciones que deberán 
regular el Convenio entre la 
Agrupación de Contribuyentes 
integrada en el Sindicato Nacio
nal Textil, Sector Seda, GruPo 
de Torcidos y Preparación de 
Hilos de Coser y Labores y la 
Hacienda Pública parada exac
ción del impuesto sobre el gasto 
que grava los hilados.

Este Ministerio, de conformi 
aad con los acuerdos registrados 
<n la citada acta final y los pre
ceptos de la Ley de 26 de di
ciembre de 1957 y normas de la 
Orden ministerial de 10 de fe
brero de 1958,

Acuerda: Se aPrueba el régi
men de Convenio entre el Sindi
cato Nacional Textil, Sector Se
da, Grupo de Torcidos y Pre
paración e Hilos de Coser y La- 

ores y ¡a Hacienda Pública Pa

ra el pago del impuesto sobre el 
gasto que grava los hilados en las 
siguientes condiciones :

Ambito: Nacional.
Período: 1 de enero a 31 de 

diciembre de 1960.
Alcance: Es objeto del Pre

sente Convenio el . ¡pago del. im
puesto sobre el gasto de los:

Torcidos y preparación de hi
lados de fibras artificiales y sin
téticos ¡por cuenta proPÍa y aje
na Por industriales no producto
res directos de aquellos hilados.

Torcidos y preparación de se
da.

Hilos de coser y Para labor 
res de seda, fibras artificiales y 
sintéticas, excluidos los de fibra 
celulósica cortada.

Están obligados por este Con
venio los industriales torcedores 
ele fibras artificiales y sintéticas, 
’ ,:s- torcedores de seda y los ela- 
boradores de hilos ¡para coser y 
Para labores de las mencionadas 
fibras, ya trabajen por cuenta 
, oPia o ajena o sean o no indus- 

iales tejedores. No están com
prendidos, en cambio, los indus
triáis que pudieran realizar 
operaciones de torcidos si son 
hiladores directos de hilados ar
tificiales y sintéticos.

No están, en consecuencia, 
comprendidos en el Convenio 
los industriales que, por acogerse 
al artículo 79 del vigente Regla
mento, párrafo 4, obtengan tor
cidos por manufactura ajena si 

ésta se ejecutara Por “manufac
tureros” no convenidos.

Cuota global que se conviene: 
Se fija como cuota global para 
el ejercicio de 1960 y Para el 
conjunto de contribuyentes con
venidos la de cuatro millones de 
pesetas (4.000.000), que, por 
gruPos, queda imputada en la si
guiente forma:

Pesetas

a) Torcidos y 
Preparación de fibras 
^artificiales y sintéti
cas, realizados por 
industriales no hila
dores  *.. • 3.25O.OOO

Ib) Torcidos y
Preparación de seda. 135.000 

c) Paquete ría
de seda.................. 360.000

Paquetería de fi
bras sintéticas . . . . 75.000

Paquetería de fi>
bras artificiales . . . 180.000

Total .......... 4.000.000

La cuota antes mencionada es 
neta ¡para el Tésoro, habiéndose 
deducido previamente las canti
dades correspondientes a expor
taciones y cuotas de los contri
buyentes que han renunciado! »! 
este régimen en el plazo estable
cido Por la Orden ministerial de 
20 de junio de 1960, ¡por la que 
fue tomada en consideración la 
petición de Convenio. ,
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No están incluidas en la cuó- 
ta ¿el '(jonvenio las correspon
dientes a Productos importados.

Normas procesales Para deter
minar la cuota correspondiente a 
cada uno de los contribuyentes: 
Para determinar la cuota corres
pondiente a cada uno de los con
tribuyentes se adoptan las. si
guientes normas:

a) Para los torcedores se 
adopta el huso de torcer como 
índice para la distribución, con 
los siguientes módulos de repar
to:

Husos de torcer correspon
dientes a fibras sintéticas: coefi
ciente 2.

Husos de torcer correspon
dientes a seda y fibras artificia
les : coeficiente 1.
F Husos de torcer en industria 
de tejidos y trabajando en un 
turno: bonificación del 50 Por 
i 00 con relación a los índices 
generales anteriores.

b) Las cuotas correspon
dientes a los hilos de coser y pa
quetería de seda se repartirán, 
según los cupos semanales atri
buidos por el Sindicato Nacio
nal Textil, Sector seda, Para ca
da una de las Empresas a este 
.jrupo.

c) Las cuotas de los elabo- 
radorés de hilos de coser y Pa
quetería de fibras artificiales y 
sintéticas se repartirán según el 
número de obreros ocupados Por 
ias Empresas o Secciones que los 
obtengan.

Altas y bajas: Podrán ser al
tas los nuevos contribuyentes que 
entren a formar Parte de la Agru
pación acogida a este Convenio, 
siempre y -óuando no renuncien 
al mismo en el plazo de quince 
días naturales siguientes al de su 
incorporación.

Podrán ser bajas en el Con
venio los contribuyentes que ce
sen totalmente en las actividades 
convenidas.

Señalamiento de cuotas: Para 
la fijación de las cuotas corres

pondientes a cada uno de los 
contribuyentes acogidos al régi
men de Convenio se formará una 
Comisión Ejecutiva, la cual se 
constituirá y realizará su misión 

-en la forma y plazos establecidos 
en la norma octava de la Orden 
ministerial de 10 de febrero de 
1958 (“Boletín Oficial del Esta
do" del 13).

Reclamaciones: Contra los se
ñalamientos de cuotas realizadas 
por la Comisión Ejecutiva del 
Convenio, los contribuyentes Po
drán entablar los recursos que es
tablecen las normas décima y un
décima de la citada Orden minis
terial de 10 de febrero de 1958. 
Los de agravio comparativo se 
presentarán ante la citada Comi
sión Ejecutiva del Convenio.

El plazo de diez días-naturales 
comenzará a contarse a partir del 
siguiente dé aquel en que el “Bo
letín Oficial del Estado” publique 
el anuncio de que están expuestas 
las listas de reparto.

Garantías: Los contribuyentes 
sujetos al Presente Convenio se 
harán responsables solidarios de 
las cuotas no satisfechas declara
das' Por la Administración como 
partidas fallidas.

Vigilancia i La Dirección Ge
neral de impuestos sobre el Gasto 
designara los funcionarios idóneos 
para el ejercicio de la vigilancia 
de las actividades convenidas, 
que se realizará de acuredo con 
el artículo 36 de la Ley de Pre
supuestos, de 26 de diciembre 
de 1957.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 20 de septiembre de 
1960.—Navarro.
limo. Sr. Director general de Im

puestos sobre el Gasto.

BipUTjcios pitomgi. 

Provisión de dos Becas para 
estudios de la carrera de Co- 

mercio
PERITAJE •

, La Excma. Diputación Provin
cial, en sesión extraordinaria, ce
lebrada el día 29 de septiembre 
último, acordó Proveer, Por opo
sición, con arreglo a las condi
ciones del Reglamento, dos becas 
pala la Carrera de Comercio en 
la Escuela Pericial de esta ciu
dad. ... i

Condiciones generales

Artículo 22.—Para optar a 
pensión o beca es indispensable 
reunir alguna de las condiciones 
siguientes :

a) Ser natural de la Provin
cia de Burgos, siendo los padres 
o tutores vecinos de la misma con 
anterioridad a la fecha de soli
citud.

b) Ser hijo de Padre o ma
dre de la provincia de Burgos, 
con cinco años de vecindad no 
interrumpida al tiempo de solici
tar la Pensión o beca.

c) Ser hijo de padres veci
nos de la provincia durante más 
de diez años inmediatamente an
teriores al tiemPo de deducirse la 
solicitud.

d) Ser Pobre, entendiéndose 
como tal el que, aun teniendo al
gunos bienes,' o teniéndoles sus 
padres, por las circunstancias que 
concurran en ellos o en sus fami
liares, no tengan medios suficien
tes Para sufragar los gastos de la 
carrera o estudios Para lo que so
licita la pensión o beca.

La deteminación de la capaci
dad económica del solicitante o 
de sus Padres, corresponderá a la 
Diputación exclusivamente, pre
vio informe de la Comisión de 
Educación, y con el voto de la 
mayoría absoluta de Diputados, 
que resolverán sin ulterior recurso.

e) Obtener la beca median-
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mismo valor, dirigidas al Ilustrí-
Condiciones para concesión de" s™° ^r- Presidente de la Dipu

tación, se presentarán en la Secre
taría, durante las horas de ofi
cina de los días hábiles, o sea de 
nueve y media a trece y media.

El plazo de la Presentación de 
instancias y demás documentos 
exigidos será de 10 días natura
les, a contar de la fecha de Pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia.

A continuación de la solicitud 
informará el Sr. Alcalde del Pue
blo de la vecindad de los aspi
rantes acerca de los medios y re
cursos de vida con que cuente, 
tanto el interesado como sus Pa
dres.

Acompañarán, así bien, certi
ficación de nacimiento expedida 
Por el encargado'dél Registro Gi- 
vil del pueblo de la naturaleza; 
certificación de la Alcaldía del 
Pueblo de su residencia, con re
lación a la conducta del aspiran
te; otra con referencia a la con
tribución que, Por cualquier con
cepto satisfagan, tanto el intere
sado como sus padres, o de los 
sueldos y emolumentos que unos 
y otros Perciben Por cualquier con- 

I cepto, o negativa en su caso, pu
chen do tambiSh Presentar cuantos 
documentos estimen conducentes 
a acreditar los méritos que en él 
concurran, todo debidamente rein-

I tegrado.
Examinadas por la Diputación 

1 a s instancias presentadas s e 
citará a los aspirantes a quienes 
se consideren admitidos, por reu
nir los requisitos exigidos, a un 
examen de oPdsición que consis
tirá en los siguientes ejercicios es
critos :

Escritura al dictado.—Análi
sis morfológico de una oración 
gramatical. — Resolución de un 
Problema de aritmética y otro de 
geometría.—Redacción de un te
ma de geografía física de EsPaña 
y otro de Historia de España.

para cada clase de estudios.

le examen u oposición en los tér- una póliza del Estado, de 3 pe- 
minos que señala el Reglamento setas y un timbre provincial del

becas para estadios de la Carrera 
de Comercio

Artículo I9. — Los aspirantes 
deberán haber cumplido la edad 
de 14 años el día en que termine 
el plazo Para presentación de ins
tancias, lo que acreditarán con la 
correspondiente certificación de 
nacimiento.

Artículo 20. — El agraciado 
con estas becas, que necesaria
mente ha de hacer sus estudios 
como alumno oficial de la Escue
la de Comercio de esta ciudad, 
Percibirá 500 pesetas mensuales. 
Percibirá además, al comenzar 
el curso, 750 Pesetas para libros 
y matriculas.

Artículo 21.—El pago de la 
beca se hará Por meses vencidos, 
y únicamente durante los nueve 
meses del curso académico ordi
nario.

Articulo 22.—La convocato
ria para Provisión de estas becas 
se hará para comenzar los estu
dios del Primer año.

Artículo 24.—Cesará el beca
rio en el disfrute de la beca:

!• Por no haber obtenido en 
los exámenes ordinarios de fin de 

calificación en alguna asigr 
«atura o menos de la mitad de 

■sobresalientes o una media de 8,5.
2- Cuando el Director o 

froresores del Centro de Ense- I 
”anza informaran Por iniciativa 
P'oPia o a instancia de la 

’totación, que el alumno, por 
SU con^ucta y aprovechamiento, 
■°es ,’p0 de seguir en el dis- 
1 p dei beneficio concedido, y

' . . ,or CUaLuier otro moti- 
a juicio de la Diputación y por 
'j0 de la mayoría de los Di- 
a 05 que la constituyen.

ocumentos que deberán acotar 
donarse Por los aspirantes

, J",as so!*citudes, extendidas en | 

6 cornente y reintegradas con ■ 

i Los ejercicios se celebrarán en 
el Palacio Provincial, ante un 

í Tribunal integrado por represen
tantes de la Escuela Pericial de 
Comercio y de la Excma. Dipu
tación Provincial ,cuyo Tribunal, 
una vez realizados los ejercicios 
por los aspirantes, formulará la 
correspondiente propuesta a la Di
putación Para la adjudicación de 
las becas.

Lo que se Publica Para gene
ral conocimiento.

Burgos, 5 de octubre de 1960. 
El Presidente,. Fernando Dan- 
causa de Miguel.

SICCIOlf
U ABMUflSTItACIOB tmt

De conformidad con lo pre
venido en la norma 8.a y si
guientes de la Circular de la 
Dirección General de Adminis
tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobre regulación 
de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene
rales, el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado con fecha 27 
de septiembre último aprobar el 
prorrateo de los derechos pasi
vos de D.a María Asunción La- 
font, viuda del que fue Médico 
de Asistencia Pública Domici
liaria, D. Teófilo Sicilia Gallo, 
cuyo expediente de pensión de 
viudedad fue instruido p.or el 
Ayuntamiento de Pampliega, de 
esta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la interesa
da deberán contribuir, con efec
tos desde el 26 de abril del 
año actual, con las cuotas que 
se indican a continuación (más 
dos pagas extraordinarias), las 
siguientes Corporaciones:

Pampliega, debe contribuir 
con la cuota anual de 5.162*84 
pesetas y con la cuota mensual 
de 430*27 pesetas.

Palázuelos de Muñó, 673*72 
y 56*14.

Villazopeque, 852*81 y 71*06.
Villaquirán de los Infantes, 

1.110*63 y 92*53.
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Lo que se publica en este pe- 
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 3 de octubre de 1960. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

ATOCIOS OFICIALES 
lervldi te (oottiitratlor Paftüto

Por D. Ramiro Villaverde Fer
nández ha sido solicitáda la de
volución de la fianza comple
mentaria Constituida para res 
ponder de la baja ofrecida en la 
Subasta de las obras de acondi 
cionamiento de la red de cami
nos de Presencio, Subzona B, 
(Burgos).

Lo que se hace público para 
que todos los que se crean con 
derecho a ello puedan formular 
reclamación contra la contrata, 
como consecuencia de la parte 
de obra ejecutada, reclamacio
nes que habrán de presentarse 
en el Registro General' de las 
Oficinas C ntrales en Madrid 
del Servir1 de Concentración 
Parcelaria (Alcalá, número 54), 
en el término de quince días 
naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación 
del presente anuncio.

Madrid, 30 de septiembre de 
1960.—El Director, Ramón Be- 
neyto.

3225.0-88’75

MffllV ¡ffl¡0 M PAHfflA

Pfi’ cía deJBurgos

El Ir o Jefe de este Dis
trito M ) hace saber: Que 
por est< atura ha sido cance
lado el r ediente del permiso 
de investigación que a continua
ción se reseña:

Número, 3.693. Nombre, «Ana 
Maryp. Mineral, cobre. Hectá
reas, 80. Término municipal, 
Barbadillo'de Herreros. Peticio
nario, D. Eduardo de la Fuente 
Blanco. Causa de la cancelación, 
renuncia por el interesado.

Lo que se publica en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 

Burgos, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 168 
del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería.

Falencia, 3 de octubre de 
1960.—El Ingeniero. Jefe, F. So
lache.

Ayuntamiento de Villangómez
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuero de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1961, en las condiciones ¡pre
vistas en el art. 681 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del .mencionado Presupuesto lias 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaria municipal, Por el término 
de quince días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial" de la 
Provincia, según el art. 682 du
rante cuyo plazo pueden formu
larse reclamaciones,, las que se 
Presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la ¡provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
Para interponerlas a. tenor del ar
tículo 683 de dicfia Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municial.

b) Las Personas interesadas 
direcamente, aunque no habiten 
en el territorio de la eptidad local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personéis jurídicas, en 
general, radique o no en el terri
torio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán Pre
sentar sus. reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras, 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
Cuerpo legal y dentro del ¡plazo 
indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Villangómez, 28 de septiembre 
de 1960.—El Alcalde, C. Ba- 
rriuso,

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Peñaranda de Duero 
Nava de Roa, Villamedianilla’ 
Vallejera, Revilla Vallejera, Zal 
duendo, Santovenia d e Oca, 
Roa, Tapia de Villadiego, Villa- 
nueva de Odra, Cascajares de 
Bureba, Quintanadueñas, Ano. 
ya!, Villarmero, Páramo del 
Arroyo, Marme lar de Arriba, 
Gumiel del Mercado, Quintan!, 
lia del Coco, Isar, Torrelara, 
Quintanarraya, Merindad de 
Valdepprres, San Vicente dle 
Valle, Merindad de Castilla la 
Vieja, Hornillos del Camino, Ca- 
meno, Oña, Quintanillabón, Bo
yales de Roa,Merindad de Val- 
deportes, Cernégula y Huerta de 
Rey.

Ayuntamiento de Palacios de 
Riopisuerga

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
sin transferencia, Por existir supe
rávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secre
taría municipal, Por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Palacios de RíoPisuerga, 29 de 
septiembre dé 1960.—El Alca! 

de, Ventura Bustillo.

ANMOS FARTOlMg 
SfflM II «nOfflB ptt 

¡ de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.

MOTOfiLIDM PBOflHCMIL fitó®
Espolón, 20.—Burgos


